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DE LA PRÜVMCIA DE LOGROÑO
MRTE ÛFKIAL

, —
PRESÍDENtlA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS.

S. M’.‘ la Rema nuestra Señora 
(Q, D- ff ) y sü aágiista'Real familia 
coalÍDÚafl eñ^esla corlé sin novedad 
ensu íinporiante salod. y

GOBIERNO
DE LA BROYkXGU, DÉ LOGROS O

El Ecccmo. Sr. Ministro de 
la .Gobernación ^npapte tele- 
g'ráfipo d las dps p cuarenta p 
cincí) minutos de Id tarde del 
dia de‘ -ayerpdice lo sig^uiente c.

J^las dos de la inadrügadá 
da hoy Serba recibidp fecliadó 
ay et en Cádiz el siguiente par- ■ 
te telbgráfiCÓ. '

ËÏ General en Gefe del ejér
cito de Africa al É. S. Minis
tro de la Guerra-.’—Sin nove
dad.—£1 temporal pede según 
dicen los jntéligénte.s.

Y en otro de las cinco y vein- 
te y cinco dé là mispi a tarde me 
comûniçaloxiuesigu^^^^^

En la tarde del 225 Han ataca
do los moros ¡en número con
siderable el reducto que se 
construye■ dominando él Cam
pamento del Serrallo. Han si-^ 
do * Victoriosaniente^-recbaza- 
dos iíabiéndolés ocasionado 
mucha perdida.. La del prinier 
cuerpo dé ejército ha consisti
do en siete muertos; y treinta 
y nueve heridos . Entre estos 
últimos se encuentran tres ofi- 
Ciales . En ia tropa reina ei me
jor spiritu y deseo de batirse. 
. jXô què. hé disp^ se insec
te en este Bolem pfieiql para

permitan; ha acordado, reco
nocer desde'luego esta deu
da á favor de esos Riojahos,

1 j »- j / . / '7 * • pero aplazando pór ahora fi- <
í 1^ cantidad con que debal

AJLCANCE,
Despactío telégi*áftó6j

«Madrid 25 de Noviembre á 
las 10 ÿ 4 minutos de la no
che . — En la tarde dé ayer los 
moros volvieron a atacar él re
ducto presentándose en varios 
grupos y pretendiendo circun
valarlo.

Füéroa. rechazados ; como 
siempre déjándd eii el campo 
algunos ; muertos y rétiraron 
muchos heridos. Nuestra pér
dida ha sido de tres muertos 
y algunos heridos. »

Recibido á laé 2 dé la ma
drugada de h oy 26.—.fratasa.

La Esccma. Dipidación' de 
esta 2^^óyincia secundando el 
patriótico c¿ló de toda, la Na
ción,, no puede ver con indife- 
rencia la suerte ¡je los-hijos de 
la Bioja^que están ya peleando 
en el imperio MarrOfpti por el 
honor y gloria dé la P^atria :

Ási que^ eh 'scsioiï dél did , 
de este, mes ha acor dado lo si
guiente., a

« Deseosa la Diputación de re- 
cpmpensar y de dar úna mues
tra de que en manera alguna 
olvida ni le son indiferentes 
las desgracias que puedan. so
brevenir álos soldados, cabos 
y sargentos que estén sirvien^; 
do en el Ejército por cupo-de 
la provincia y que con lás ar
enas en la mano se hallan em
peñados en la guerra; de Mar
ruecos, , al par que convenci
da de que todos cuantos de 
aquellos la sufran son igual- 
mente acreedores á que la pro
vincia los atienda hasta don
de su posibilidad |y fondos lo

los Gobernadores de las provincias 
lo siguiente:

«Recuerdo â V. S. el envio de las , 
propuestas dé recargos exlraordina- Estatura mas bien baja,, pelo fino,, 
rios de los presupuestos de esa pro- = figura agradáble. color blanco son- 
vincia, debiendo V. S. tener presente rOsado, dentadura esmaltada, ojos* 

I das en acción de guerra se qúe no podrán ser aprobadas las que vivos; nariz regular, porte decente*

queden inutilizados, asi cOmo 
el marcar él socorro á las fa
milias de los que falleciésen 
eii el campo de hátalía ó por 
héfidas recibidas en él mis- 
mq, pues dependerá del nú- 
mero ÿ de,..las circunstancias 
de los uno^ y de las otras là 
resolución de estos socorros; 
acordando igualmente y con 
objeto dé que en su dia pueda 
apreciarse todo cón la debida 
equidad y exactitud, sé pase 
atento oficio de éste acuerdo 
al Sr-."-Gobernador de la pro- 

'f vnicra pam sú éqUoCííffiéiÍtó y 
para que si en ello no encuen-
tra inconyeniente 40 sirva po- 
uerlO eñ el.de.los Srcs. Álcal- 
cfesr, a fin. dé que con la opor- 
tuiúdai y jnstdicaídon .debida 
remitan, si el caso llega, a la 
Diputación los documentos ne- 
.cesarios que acredite la im- 
poSibihdad^ causas dé ella, y 
acción de guérra en que se 
contrajo ú ocurrió el fálleci- 

, miéritp i jí
.Lp iqúe .héj dispuesto inséé- 

tap en este jSéletin oficial ppra 
cánpcipiieñíó- deí pjildieOy; y 
particutdrmenté de jos "IAlcal
des que no dudo que con el celo 
que les distingue remitirán en 
su dia á dicha Edchía. Corpo- 
rqciqp..la, ljsta. documentada 
de los mihtares que cubriendo 
plaza por el cupo de esta pro
vincia se inutilicen ó mueran 
en la lid defendiendo el pabe
llón JVacijonal. Logroño 25 de 
Noviembre de 1859.—Francis
co Latasa.

El Hiño Sr. Director general de 
Administración en el Afinisíerio de la 
Gobernación, en parte íelegrádco á 
las cuatro y cuarenta minutos de la 
tarde dé ayer 24 del actual, dice á

Dû se eocuenlren en este Ministerio 
ántes dël l.’íde Enero próximo.»

Lo que se insería en esleperiádi-- 
co o/iciaipara conocimienío de los 
Ayunlamieníos de la provincia^ áfin 
de que ?io aleguen ignorancia, y re
mitan sin demora á esfe Gobierno, 
las propuestas de recargos exíraor- 
dinarios qué se tiene mandado for
mar y aquellos que en lo sucesivo se 
ordene; en la inteligencia que de no 
llpiar este importante servicio en el 
término de Ocho días, expediré co- 
rnisiones de apremio contra los A- 
yüntamieníos'morosos, cuyas dietas 
serán satisfechas mancomunada- 
mente por iguatés partes entre todos 
los concejales. Logroño 2o de No
viembre de I859.=;;Francisco ú- 
lasa.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Niiiisíerio de la Gober nación se ho 
servido comunicarme con fecha 17 
de este mes, la Real órden siguiente.

Habiendo desaparecido de Barce
lona D. Antonio Cuyas y D. José 
Prals, cuyas señas personales se ex.- 
presan á coni¡nuác¡on ¿y bailándose 
complicados en la causa criminal que • 
se instruye sobre falsificación de ac
ciones (le la Sociedad titulada «Fun
dición Barcelonesa de b|:onces y otros 
metales,? la Reina (q. 0. g.) se ha 
servido mandar que procura Vv S. 
por cuantos medios están á so alcan
ce la captura de ambos individuos 
remihétídoti^ en caso deéer habidos 
á disposition del Gobernador de 
aquella provincia. De Real ¿rilen co
municada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V,>S. para 
los fines espresados.

En su consecuencia, encargo á. 
los Alcaldes, Guardia civil y etttplea- 
dos detramo de vigilancia de esta 
provincia, que procuren indagar el 
paradero de los referido^ sugetos; 
remitiéndolos, caso de ser habidos á 
disposición de miauíoridad. Logro
ño de Noviembre de 1859.—* 
Francisco Latasa.

. Señas de Cuyas. -

íausiliarse álos que á conse-
-^Franciseo Latasa/ e «oo j. cuencia de heridas ocasiona-
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a
vigole pequeño y eastaño, claro co
mo el cabello.

Jd. de Prats

Color enfermizo, cara larga y des
carnada, vigotí casi canoso, estatu
ra mas bien alta y delgado, hombros 
algo subidos, nariz regular, porte 
decente, figura grave, dentadura 
mala, pelo canoso.

La Dirección general de la Denda pú
blica, con fecha 14 del presente me dice 
loque sigue:

Habiendo acudido á estas oficinas varios
Ayuntamientos de pueblos de diférerftes 
provincias por medio de una misma per
sona à quien han conferido poder, solici
tando el abono de los suministros que hicie
ron á las tropas españolas enjla’época de la 
guerra de la Independencia, sospecha esta 
Dirección que semejantes reclamaciones 
deben proceder de que algún agente ha- . , 
ya hecho concebir á ¡las- municipalidades | cesiUPCa,. ^ 
la idea.de que son ¡de abono los referidos, 
sumi'nislros para utilizar en bepeficío pro
pio éáta créducidaá.

Con el fin, pues, de que no sean sor
prendidos los Ayuntamientos de los pue- 

V blos de-esa provincia y evitarles gastos in
debidos en poderes, y; agencias sin resulta
do, espéra esta Dirección Ies hará V. S. 

' entender (por médío del Boletín oficial, 
que?conforme á lo dispuesto en el art. 37 
del Reglamento de 17 dé Octubre de 1851 
y en laJteaLórden de 24 de Mayo de 1853, 
no són de abono los suministros hechos por 
los pueblos con ’anterioridad al año de 
1828 si no se hallan representados ya por
cerlífieaciones ¡expedidas á su favor por 
las .Comisiones de los distritos civiles y mi
litare^ hasta fin de Diciembre, de 1834, y 
aun estas han de haberse presentado á con
vertir’antes del 1.® de Enero de 1837, ó 
dentro’ dé los dos meses de próroga que 
concedió la Ley de 26 de Junio del mismo 
año, pues los suministros que no llegaron 
á liquidarse, ni se entregaron las certifi
caciones de sus importes antes de aquella ' 
época, se consideran cancelados como ! 
comprendidos en el corle de cuentas de 
atrasos de contribuciones y pagode su
ministros hasta fin de 1827, que estable
ció el Real decreto de 9 de Enero de 1835, 
con arreglo á. lo dispuesto en el mismo, en 
la instrucción de 30 de aquel mes y en la 
Real órden de 15 de Mayo siguiente.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de esta Provincia, para no 
iicia de los Ayuntamientos de la misma, 
con el fin de que no sean sorprendidos y 
evitarles los gastos individuos en poderes y 
agéntnas que indudablemente no habían de 
dea: réruiado algioio. Logroño 24 de No- 
cieiidfre de 1859.=^Fraocisco Bala sa.

En la noche del 18 al 19 del ac
tual se cometió por un desconocido 
un robo de una sobrecama y dos 
sabanas de hilo, una funda de almoa- 
da y un mantón usado, en la casa 
de Eugenio Erenchun vecino del 
pueblo de Arechavaleta.

En su consecuencia, encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia de esta pro
vincia, que procuren indagar el pa
radero del criminal, remitiéndolo ca
so de ser habido á ¡disposición de mi 
autoridad, Logroño 23 de Noviembre 
de iS^^.=Francisco Latasa.

Señas del desconocido.

’Un hombre como de 28 á 30 anos 
de edad, bien parecido y pelo largo,

Viste: gorra coa visera,-blusa, pan-1 
talón de tela, calza borceguíes, y 
lleva una manta encarnada.

COMISION DE ESTADISTICA DE 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmó. Sr, Vicepresidente de 
la Comisión de Estadística general 
del Remo me dice, con fecha nueve 
del actual, lo siguiente:

Hallándose prescrito en la ley de 
3 de Junio último, yen el Real de
creto de 20 de Agosto, sobre medi
ción del territorio, que la Comisión 
do Estadística general reúna lodos* 
fos>planqs parcelatios^existentes en 
fe actualidad enrías varias dependen
cias del Estado, con objeto ¡de apro
vechar los que contengan Jas condi
ciones requeridas, hacer que se com
prueben y compléten los [que lo ¡no*' 

,.y-pu6líoar.<in avance gor 
I neral, en la forma mas adecuada;.^

preciso que y' S. se sirva disponer 
lo conveniente para que este seryicio 
se liene con exaclFluu, reuniendo lós 
planos parcelarios que obren en* las 
oficinas de su inmediato mando, los 
que del término jurisdiccional de los 
pueblos posean las municipalidades 

l respectivas, y los resultantes en las 
I demas dependencias del Estado, á 
I las cuales deberá V, S- dirijirse opor* । 

tunamente.
Reunido todo lo que hubiere sobre 

este particular, se servirá V. S. re- 
, mi ti rio sin demora, y fyajxritrmrta^ 
río, á esta Comisión, que espera ulí- 

1 fizarlo en el acto. '
Lo que se inserta en esté Boletín 

oficial para que llegue á conocimien- 
\ to de los Sres. Alcaldes, los cuales 

remitirán á esla Comisión provin- 
t cial en el íérnano de ocho días, cuan- 

/OeV planos parcelarios existan en 
sus respectivos mimicipios, bien com
prendan toda la jurisdiewn á solo 

1 una par Je de ella; ÿ en el caso de 
que en algunos Ayuntamientos no 

I hubiere plano ninguno de esta clase, 
lo manifestarán asi, por contesta- 

I don á la preinserta árden, dentro 
I del plazo que se señala. Logroño 
I de Noviembre de I839.==Francisco 
l La lasa.

Personal)».

Por Real órden de 23 die Oclubra 
último, há sido hombrado Inspector 
de Estadística de eSta provincia, 
Comandante dé Caballería D, Ramón 
Gonzalez Balüffora.

Lo que se anuncia en esle Boletín 
oficial en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 de la instruccÍQ» 
de 28 de Diciembre de 1838, gLo- 
groño 22 de Noviembre de 1^9. ?— 
Francisca Latasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.
REAL DECRETO..

Tomando en consideración las razo:

nes expuéslas^pr el Presidente de mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Art. I.® Al tenor délo dispuesto en 
el Real decreto de 20 de Agosto último 
determinando lás bases para la ejecución 
de la ley do 5 de Junio anterior, sobre 
medición del territorio, se establece una 
Escuela especial ésepcialmenle práctica, 
dirigida por la Comisión de Esladísüca 
general del Reino, con el fin de comple
tar la inslrucoion y uniformar los mélos 
dos del personal ausiliar necesario, para 
las operaciones.

Art. 2.° Serán únicamente admiti
dos en esta Escuela los individuos que, 
adènnfâï^e! resBn^ í&s ftecesári^ Sofldíí- 
ciones dfeedsd'yróbusle», acreiRlén sai 
aplllttd pre,rio' exámeíi -coir ejprcicihs 
sobre las materias que se señalen^ en el 
programa coiTespondienle.

Art. 3,° El Tribunal de exámenes 
se compondrá de laníos Vocales, cuanlós 
seao'Ios Cuerpos facullaüvos, .civiles ó 
militares, que esléir represcnlados en las 

' oporaciones dirigida,spor la Comisión de 
Esiadíslíca general? El Tribunal ejerce- 

■rá i SUS' adbs bajo larinaycceiúnrdft la<Swc5 
ción tercera dé Iasmíama;jComision. * 

Art/4/ La díiramoKÚé lá eBseñán? 
za pràçlicà^no|ppàià exceder, dé cuatro 
mesesj

Art. 5.° Te rtni nada la‘Escuela ipTÓc- 
líca, sé hará la calificacion defini ti vai de- 
la aptitud y mérito de los alumnosi por 
una junta de censura, formada de ig^ial 
número de Vocales que el Tribunal de 
exámenes según el art. 3.*, y compuesta 
de fáculfetivos que hayan dirigido las 
operaciones prácticas.

Art. D? Los aluníBOs que fuesen 

cá, saldrán á Aspirantes con la: asigna
ción de 5,500 rs. anuales; y cuando su 
conducta y merecí míenlo los hubittsen 
hecho acreedores à incorporarse en la 
escuela, ingresarán en lavclase de Ayu
dante» segundos su perno inerarios con 
6,000 rs. de sueldo anual De allí as
cenderán á Ayudantes segundos efecti
vos con 8.000 rs. y sucesivamente à 

’ Ayudantes primeros con 4D. 000.
"^Art. ?.* Para les promociones se to

marán por base las netas de conducta y 
aplicación que cada cual haya merecido 
á loa Jefes de las brigadas, á cuyas ór
denes hubieren trabajado; y no podrá 
ascender en la escala quien no contare 
en el empleo inmediato inferior,, dos años 
por lo menos.

Art. 8.° El nombramiento de los 
Aspirantes corresponde al Presidente de 
la Comisión de Estadística general del 
Reino. El de los Ayudantes segundos, 
tanto supernumerarios, como efectivos-, 
y-el de los Ayudantes primeros^ serán 
de Real orden á propu esta de la Gemí- 
sion,.y con arreglo á las calificaciones 
hechas por loj» Jefes del servicio respec
tive..

Art. 9.° Las gratificaciones que ha* 
van de disfrutar éstos empleados se fi
jarán por la Comisión general,,al mismo 
tiempo que las del personal, facultativo 
superior que ha de ocuparse en los;tr.a* 
bajos sobre medición y descripción de 
territorio; unas y otras medíante Mi Rea 
aprobación.

Dado en Palacio á trece de Noviem
bre de- mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de In Real mano. 
•=»E1 Presidente interino del Consejo de 
Ministros, Saturnino Caíderon Collantes.

MINISTERIO üEtjt

He dado'cueela'á la Reina (Q. D G. 
de la comunicación de V. E. fecha 5 de 
Julio último, en la que consultaba el des
tino que debe darse al artillero Juan Ro
mero y Arroyo, sentenciado á servir en 
Ultramar por el delito de deserción, el 
cual ha resultado inútil para pasar á aque
llos dominios; y apareciendo del recono
cimiento facultativo practicado en la per
sona del citado artillero, que si bien se ha? 
Ha inútil para el servicio núlilar ea-Wr^ 
tramar, puede no obstante désftmpeffàr él 
de la Península; teniendo em.eáie^qte 
la regla general que bieue siguiéhiU|jí‘ra<i 
ce ya tiempo sin inconveniente alguno con 
respecto á las demás armas, es la de que 
losieserlores que se encuentran en igual 
ó semejan caso ^acr destinados al re- 
gihiienlo ffijo de Gettta^ eo vez de serlo á 
ÜRramar, 4 fin de?; qpe .extingan allí el 
tiémpo de su primitivo empeño, más el de 
la recarga que corresponda por el que ha
yan estado en deserción, conforme á lo 
prevenido en Reales órdenes de 8 de Ju
lio de 1845 y 20 de igual mes de 1853; y 
oido el parecer del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se ha servido resolver 
S. M. de conformidad con el mismo, que 
se dé el referido destino al desertor Ro
mero y Arroyo, mandando al propio tiem- 

.po que seéjecule fo mismo en lO stteestvo' 
'en cuantos casos análogos puedan ocurrir, 
miénlras no se determine otra cosa respec
to á todajéiase de desertores; quedando de 
lestemodO) modificadas y amoldadas ágla. 
jurispuudenciaSy práctica general' vigente 

tas dos Reales [órdenes de 48 dé JúniO y 
'^7?de Setiembre de 1856, que versan'^o 
bré los del cuerpo de artillería.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1859i—Mac- 
Grohon.=Sr. Director general de Arli-

—tlona. '—------ -

El Capltan'GerteraL General en Jefe del 
ejército de Africa, desde Cádiz en tele
grama del 21 á las ocho y Cuarenta mi- 
luto» de la noche^dice á este Ministerio lo 
siguiente:

«El lemporarcontinúa y tiene paraliza
das todas las operaciones; Según noticias' 
que recibo del Campo dé Gibraltar, han 
legado allí el General de Marina Herrera; 
lero está cási incomunicado con la^plaza 
)or la mucha mar

El mismo Capitan General, desde dicho 
punto en telégrama de ayer 22 à las ocho 
y cuarenta minutos de la noche, dice lo 
que sigue:

«No ocurre novedad» El temporal signe. 
El vapor Cid, que había salido para Ceuta, 
ha vuelto de arribada por no haber podido 
pasar el Estrecho. ^

MINISTERIO DE FOMENTO.
Continúa el veg;lamen<o; de I* 
eseuela eepeeial de io^janleros 
de tnlna» Véase ■ en e| número 

anterior.
Obligaciones g derechos de los alumnos.

Art. 50 tos candidatos que fueren 
aprobados en los exámenes de enlrada, 
están obligados. Antes de see deelqvadio, 
alumnos!, á presentarse ai Diruclijr. de U 
Esúuekcm unaper^onacaiRcterUéda de 
su familia», sí reside en, Ma^r¡d, ó comp0" 
tente men le autorizada pocésla, si se^ ba
ílase ausénle; también están obligado» á 
déjar las señas de su domicilio. -

Art. 5*. La asistencia dé los aim»- 
i DOS á laEscueUserádiaría^-T'P^ñ^^’
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«i’áfven ellas siete' Itoras, exceptO'JoS ' 
domingos, diás-de fibstav Ibs* 1resde Car- 
.gvah los tres últrmós dé Semana Sania=, 
los Qoho últimos de Diciembre y los dias y 
cumpleaños d.éïSS.MM. , 

|rt. 52. Todos los, Al únanos deberán; 
conebrrlr exactamente á la ¿ora señalada 
narfrdar -pirincipio-áJaa. clases^ solo se 
tolerará la> tárdanzavde cinco minutos, 
con lodos por el reloj del Establecimien
to Si la tardanza no llegaséáSD minutos, 
so pondrá^ »’■ alumno una falla de pun- 
lualíO;. 81 excediese dé 39 minutos, 
jc contará por<fallA absoluta de| aslslenr' 
cia: pern se permitirá. al alumno- entrar 
en las clise? para que no carezca dé las 
lecciones de aquel día;

AtI. El alumno que cnmelieieí 
en un .curso cicco¿faUaS;ahsolu las voIu^t-. 
larias sin enerare ja. clase, ó. diez en
trando eñ ella déspues del tiempo séfta- 
ladoen el arlícúlb anterior, perdenái el 
añasque podráirupelih en el cqrsO: sb 
guíente,.si por otra- causa no se hubiese 
hecho indigno,de esta gracia

Art. 5 i. Cüatro fallas de puntuali
dad’ equivalén á^una» falta; absolui^.cou;. 
asistenelOj.y* se contarán en el, numcrq 
de las diez que se toleran de esta especie.

Art. 5h. Se toleran 30 fallas poL 
enférnieíad ú otra cáusaí justa débidá- 
mente-priobadoj pew>:pasado este mimé- 
ro,;e| alumno,, sea inlerjjp ó externo, 
perderá el año, cualquiera que sea la 
causa que haya motivado- las faltas.

Arts. 56i El alumno que Hubiese 
perdido un -mi&n>o .*nñO: dos, veces, no 
tendrá derecho á continuar como inter
no, exceptuándose solamente el ,que por 
enferrpédad^debidamenle justificada hu- 
biesídtílenídí^ Rtealheencia para suspen
derlas e8ludios.*Ea alumno que. la ob
tenga no podFá’incorporar.se. á la¡ Escue
la sino en yirlud da nueva Real.orden, y; 
bajó la condición dé repetir todo el cursó 
y no para aonliniiarlo-.desde el punto, en 
(wel0:hubiese suspendido,

Árl. 57. Lo dispuesto en el articulo 
anterior np se refiere á los alumnos ex*

i

temos. *
Art. 58, ibas fallas de asistencia por 

enfermedad ú otra cans^ justa se avisa-» 
rán con la debida oportunidad al Ayú
dame dé turno, por medio! de esquela fir
mada por el padre ó ^représen tan le del 
alumno, acompañadade la certificación 
competente del facullalivo, ó del docur 
mentó que. convenga para ¡comprobar la 
legitimidaddeja fálta.

Art. 50. Cuando un alumno se halle 
próximo á perder curso por el numero 
de {fallas que lleve cometidas^ será amo
nestado por el Director.

Art. 60. Los alumnos no podrán 
salir de la Escuelu durable las boiras de 
clase sin coqocimienlft (leí Aytidanle res
pectivo, quepodrá conceder este permi
so por causa de marcada indisposición’ 
úbtro motivo justificado, dando parte al
Director. '

Art. 61. Los alumnos concurrirán 
ála Escuelá con traje decente, y guarda^ 
rán dentro de las clases el mayor silencio, 
UMíderacion y qompostmia. nQidi^Uayénr 
dóse’por ninguna causa del objeto déca
da una.

Art. 63. Todos Isí alumnos deben a 
Dieecion, Profesores y Ayudantes^ sumi
sión, obedencia y respeto, y.; están obli
gados á cumplir exactamente sus órde
nes en cuánto concierna al buen orden de 
las clases y régimen de Ita^enseñanza.

Art. 6^. Se reputará por falta de 
subordinación la dosohediencla al Direc
tor, Profésores y Ayudantes; la infracción 
de las reglas establecidas para el buen 
régimende las clases,las raspueslasíofien-

Be los eyeníes.

Art. 7^. Los Profesores podrán ad* 
mitir como oyentes en las clases orales de

las asignaturas de que respectivamente sacarán a la suerte y servirán para lodos 
estén encargados, á las personas que lo los examinandos; de estas cuatro cuesc-. 

dS 'wtioiU». d¡ndo parle ai Di reflor. . /¡ones, do» serán parciales haciendo 
daa alterar el orden, y relajar la,disc p Losoyeníes, miéntras per- cada una referencia á una délas asigna^

manezcan denlrode. la Escuélá, están turas de los cuatro últimos anos, y las 
obligados eomo los alumnosá guardár el 1 otras dos serán relativas a asuntos gene* 
silencio y compostura que deben reinar I rales que exijan la concurrencia- de las 
en un establecimiento consagrado á la materias de dos ó mas asignaturas, ^a- 

^enseñanza. ¡la resolución de cada una de las prime-
Art. 74. Los oyentes no adquieren ras se les dará seis horas, de las ^cuales 

"derecho alguno, ni pueden exígirque se podrán dedicar una á la consulta de obras 
" - • ’y para la de las segundas doce horas^

[ destinando.las 1res primeras para la mis
ma consulta.

En los procedimientos generales, que 
I requieren trazados gráficos, se les con* 
I cederá, independientemente del l’ieinpo 
¡precitado, el que la Junta considere su-

isivas ó insultantes, y lodos cuantos actos 
6 palabras ten^anl una tendencia marca-

úa de la Escuela.
‘ Art. 64. Alingresar los alumnos en 
la Escuela estarán, provistos de los inslru- 
men los y útiles necesarios para los ejer- 
ciciosde dibujo, y,de una,cartera con su 

: nombre para conservar los planos, que se, 
entregará al Ayudante eucarga.do, de la.
Biblioteca.

Alt. 65. Todó alumno que haya
obtenido en los exámenes.de fin decurso 
Jas notas necesarias para ganarlo, ingre- 

*‘sará de hecho en el año iumedialo, 
' Art^ .66. Los alumnos internos que 
obtengan nota suficiente paragganar curso 
,en el exámen de fin de tercer año y pasar 
a| cuarto en la misma clase de,internos, 

^disfrutarán unapension de 5000rs.anua
les, en ¡cuyo goce continuarán hasta la 
terminación de la carrera.

Si perdieren curso en alguno,de los dos 
años cuarto y quinto no tendrán derecho 
al goce de^ aquella"pension miéntras le
repitan.

Art. 67. Los alumnos internos que 
sean aprobados en el examen general de 
fin de carrera tendránderecho á ingresar 
en el Cuerpo 'de Ingenieros, ocupando 
en élí¿el lugar que le corresponda, según 
las vacantes que hubiere, ^x^l ’ 
les el titulo de, Ingpnieros.de Minas por 
el Ministerio. El orden con que ingresa
rán en el Cuerpo se determinará con ar
reglo á la clasificación que hayan obte
nido en el examen general, segunjy en 
tos términos que se dispone en el art. 81.

Art. 68. Los al U ñaños externos que 
sean aprobados eu el exámen general dé 
fija de carrera, tendrán derecho al título 
de Ingenieros de Minas, que se les expe
dirá por el Minislerío de Fomento.

Be los castigos que ?>e puederCimponer ó 
los alumnos.

Arl. 69 Ademas de las reprensiones 
5 que el Director, Profesores y Ayudantes 
tpuoáen dirigir ájos alumnos, ya privadar 
mente, ya en presencia de sús compa
ñeros, están los alumnos sujetos, según 
la gravedad y repeticionfde las faltas que 
cometan, á los castigos siguientes. 
4Asistencia^fexlraordinaria á la 

Escuela.
2? Recargoíen las faltasjde puntua

lidad óen las absolutas con asistencia ó 
sin ellas,

3 ." Pérdida de curso. 
4 .* Expulsion’de Ja Escuela.
Art. 70. El primero de los castigos 

expresados en el articulo anterior podrá 
ser impuesto en lodo caso por los Profe
sores y Ayudantes, dando parte al Di- 
rector.

El segundo y el tercero solojse impon- 
, drán por el Director, prévio apuordo dó 
i la Junta de Profesores

La pérdida decurso por castigo sepu- 
blicará en la tabla de órdenes de la Es
cuela.

Art. 71. Para que un alumno eea 
expulsado de la Escuela, será necesaria 
una Real órden, que se expedirá à pro
puesta de la Junlá de Profesores, y se 
publicará también en la tabla de ór(ló- 
nes. El Director podrá.sin embargo sus
pender al alumnoJflterin el Gobierno re
suelve la propuesta.

' CAPITULO VI.

liones, do$ serán parciales, haciendo

des expida certificación de ninguna espe
cie.

CAFITÜLO VII.

Be los exániénes.

Art. 75. Para aprobar la suficiencia l ficienle para el caso.
ó áprovechamiento de los alumnos hábrá 1 El exámen,oral durará media nora^ y 
exámenes: rse referirá ,á las diferentes materias que

De mitad decurso por dos Prefesores ¡ abraza la carrera.
•De fin de curso por cuatro. I Eas calificaciones que los exaroinan-
Generales de fin de carrera por la Jun- obtengan á consecuencia de esos 

ta de Profesores. exámenes, servirán si fuesen internos,
Todos estos exámenes serán presididos j P®*'® determinar el orden de su coloca 

por el Director. I ^ion en la escala del Cuerpo, teniéndose
Art. 76 Losexámenesse verificarán e» cuéntalas notas que hubiesen óble

los de ingreso en la Escuela y los de fin I “l^o en los de fin de curso.
de curso en el mesde Setiembre, excep-1 A.tI. 82. Un Ayudante e a scue
tuando los de quinto año, que tendrán tendrá el encargo deno permi irqu
■ - I ningún alumno se comunique con los ue-

l mas ú otra persona dnrapte el tiempo de
. • . , 11.’ -.. r.: r>..nlonmia POnSIll-

A estos seguirán los generales de tin 
de carrera

idiéndosen I el mes de. Junio,, é i n media ta- 
M 8 wr mente despues de terminado el curso.

Los de mitad de curso se verificarán en 
la primera quincena del mes de Febrero.

Árt.,77. Cada Profesor es examina
dor de toda? las clases de su cargo. El Di* 
rector nombrará los demas Profesores 
que hayan de formar el tribunal, como 
igualiqentequien los sustituya en caso de 
ausencia ó enfermedad.

Art. 78. El alumno que no sufriese 
elámeo de mitad de curso, pérderá^o, 
á no ser qne la falla deprescnlacion pro- 

} viniese por causa de enfermedad debida y
óportunamenle justificada. Igualmente 
aérderá curso el que á no ser por la ra
zón autedicha, no se presentase en tiem- 
)ó oportuno á exámen de fin de curso ó 
al de fin de carrera. Mediando aquella 
usía causa, podrá examinarse dentro del 
érmino fijado por el Director, con apuer- 

do de la Junta de Profesores.,
Art. 79 Lo.^ exámenes de mitad de 

curso serán orales, y consistirán en con
testar á las preguntas que se dirijan 
al examinado durante^0 ó 30 minutos.

ArL 80. Los de fin fie curso se di
vidirán en dos ejercicios.- uno oral, y 
otro por escrito. El primero consistirá en 
la resoluccion de cuestiones y descrip
ción de procedimientos referentes á la 
asignatura, expresados,en papeletas 
el alumno sacará ájla sueíle, concedién
dosele media hora' de preparación^ de 
cuyo tiempo podrá emplear la mitad en 
la consulta de obras de ja Biblioteca: La 

’duración de este ejercicio será de tres 
cuartos de hora á una hora, y en él po
drán dirigirse al alumno, por los Exami
nadores, otras preguntas ademas de la 
contenida ei la papeleta, que hubiese 
sacado á la suerte.

Para el ejercicio por escrito, una pa
peleta de cada asignatura extraida á la 
suerte, servirá para, todos los examinan
dos, permitiéndose hasta el maximun de 
seis horas para la preparación y exten
sion del escrito, de las cuales podrán em
plear la primera en la consulta de obras 
y anotación de datos útiles para su tra
bajo.

Al t. 8Í. Los exámenes generales de 
fin de carrera serán también orales y por 
escrito, comprendiendo los últimos la 
resolución de cuatro cuestiones que se

su preparación, ni prolongue las consul
tas de obras ó manuseriio mas allá del
prefijado.

Art. 83 Las notas de censura para 
calificar la conducta de los alumnos se
rán las de buena y mala.

Para la calificación del aprovecha* 
miento,/se escribirá por cada Profesor 
una papeleta en que se adjudique al exa
minando lín número entre los limites 
uno y veinte; sumados despues todos los 
que resulten votados, el cociente de la di
vision de esta suma por el número de los 
Profesores será el grado de calificación.. 
que corresponda al alumno. Si;este co-*; 
ciente no es número entero, y ei residuo 
llegase à cinco décimas, se aumentará en 
una,unidad sin perjuiciodedejarleconsig- 
nado.

La colocación en la lista para el año, 
inmediato se hara por el ordep que mar
quen de más ó menos Ips números apjo- 
dicados. Cuando dos 6 mas resulten^con 
un mismo número entero será preferido
el que hubiese obtenido mayor cociente 
misto,y si tuvieren el mispio.l se verifi
cará unasegunda votación para fijar entre 
ellos el orden dej colocación Si,en este 
caso resulta empale,lo decidirá la suerte.

La equivalencia entre estos grados de 
aprovechamiento, y las censuras que se 
han empleado hasta aqui, es.la siguiente: 

■ " 20 grados,.Sobresaliente..
Bueno,,........ .
Mediano......... .

Malo.......;.....
La calificación

10 alméíiosi 
3 al menos, 

menos de cinco. 
de aprovechamiento 

corresponde á los Examinadores, la de 
condiicta al Director.

Art, 84. Los '^Profesores presentaran 
en los exámenes de fin de curso, las 
notas de censura qne les hay.an mereci
do los almnos durante e| mismo; estas 
notas serán lomadas en c()nsideracion 
por los Examinadores, como un elemen
to esencial para la emisión de la suya. 
Al efecto llevarán una hoja en que confíe 
la lista de los alumnos que asistan á su 
ciase, y la calificación que Ips hayan 
merecido en las diferentes ocasiones en 
qne les hnbiesen preguntado durante el 
(jurso, sobre las mater ias del misrno.

Art 85. Concluidos los exámenes 
se extenderán las relaciones de censúa, 
las de mitad de curso, con arreglo al
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modelo núm 2; las de fin de curso con-. 
forme .á los números 3 y 4, y .. las del 
exámeu general, .con sujeción al mis
mo 5. í

Los examinadores pondrán en la re
lación la nota correspondiente al juicio 
que bubferen fanmado de cada exami
nando- y la firmarán. El, Direelpr reco
gerá las-relaciones para ponerá conti
nuación sus notas, que autorizará con 
su firma.

Estas.relaciones «e fiormarán porflu- 
plicado; un ejemplar se remitirá á. la 
Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio al- dar cqenla de los 
exámenes,: y er^olro se archivará en la 
Escuela.

Art. 86. Las notas del Director en 
los exámenes de fin de curso concluirán 
expresando los.alumnos que le hayan ga
nado, los que hayan de repetirle, los

que hayan de disfrutar pension y tos que dé que si en ei nuevo examen no alean- { diodia Francisco Carneros, en . .
solo queden como .externos.

Art,. 87. Para ganar curso como 
alumno interno, se necesita haber mere
cido por lo menos 10 grados en todas las 
asignaturas del año correspondiente.

Tendrán derecho á repetirle como

záse aquel numero, perderá el ano defi 
nilivamenie, yjepélirá todas las asig
naturas, ' ■

Art. 89. Las calificaciones de que ' 
trata el arti 87 y lás superiores por muy 
reComendables’que sean, no dan déíecho

225
i Otra dtí seiscientas cepas en d¡- 
' .cho término,, linda Mediodía Brau

lio San Pedro y Poniente; Gregorio , 
i García, en. . . . í. . . . 300

< , , Y medía casa con mitad de Huer-

lales alumnos internos por “una sola vez alguno si el alumno no reune las circuns* ’ 
los que oblu,vieren seis grados.al menos, < lancías de moralidad y buena conducta; 
ó bien á pasar ai curso siguiente en Clase j faltánáole este requisito, há lugar á su 
do externos. j separación de la Escuela. ’

Para que ón alumno externo pueda
pasar de un año a otro, necesita obtener 
cinco grados como minimuu.

Art. 88. Si algún alumno de los 
internos obtuviere ménos de diez grados 
en una sola de las asignaturas de un 
curso, se le declarará, suspenso para ser 
examinado de nuevo al cabo de un mes,’ 
sin perjuicio de incorporarle iñíéríha- 
menle al curso siguiente, en el concepto

Art.'^DO’los exámenes generales 
de fin de éarreia se verificará la califi
cación del ■modo prevenido en el arlícu- 
lo 83, y los grados obtenidos servirán 
para el orden de colocación en la créala ' 
deljCuérpo.

; . . (Se conlinuará.}

" PBOVIWCIA aE LOCROÑÜ.
Estado qne mamfiesla el precio medio que kan tenido los frutos y articulas de. primera neces^idad en los principales mercados 

de esta- provincia durante los quince primeros dias del mes de la fecha

Logroño de dVvüiem.bre de. íSd^.=EI GobernadorFrancisco Lalasa.

1 " 1 'Liamí 
GRANOS.

ÆBUBoUBUUe fesKsasensBB

CALDOS.
B8flB8&A9C3XB BERMPSoesgassBaHBiBai 

CARNES.

T?.1GO. CEBADA. Cenleno. Maiz. Garban- Arroz., . Vino. Aguar- ' Aceité; Vaca Carnero.

Ulereados. ¡Fanega Fanega Fanega. Fanega.
zos.

Arroba Arrob-d cántara.;
d iente.- 

Cántara. Cántara. Libra Libra"
Rs. AH. Rs. vn. Rs. vn. Rá. vn. Rs.. vn. ; Rs, vn. Rs, vn. Rs, vn. '1rs. vh. cuartos.^ cuartos

Alfaro. . . , . ' . • . 40 22 » » 53 50 12 45 68 14 25y/
Arnedo..................................38 22 26 . . » .36 26 12 66 ’ 72 16 18

Galáhorra. . . . . . 40 25 27 • » » )) 11 60 68 14 21
Cervera del Rio'Alháma. . 36 22 24 20 30 , .30 2Q ' 56 86 15 24
Haro. . . . ... . .39 26‘25 )) » 38' 28 ■ 25 50 50 70 14 16
Logroño. . . . . . 4O‘12 2542 26 24 40 29 23 76 84 14 »
Nágera . . . . > . 36 24 21 « 36 36 20 64 80 14 14
Sto. Domingo de Lacalzada. 34‘50 22 20.50 » 29 29 .70 . 68 14 14
Torre.cilla de Cameros. .. 38 25 23 22 25 21 ..i 56 . 100 12 I^

Precio medio en toda Ja ProviRcia. 37.97 25.71 23 93 22 34.87 29.J2 19.28 60:33 77:35 14 18

TOCINO

Libra 
' du a rio s

'25% 
20 
26

■ 24
23
23 
22
20 
22 , 
22'z<,

to y corral en ía Calle maydr de 
dicho Lardero, en . . . . 6.000

' Logroño 21 de Noviembre de 1859.— 
Bernabé Monforte.—León Pedruzo.

ANUNCIOS.

El primero de Diciembre 
próximo y hora de las once de 
su mañana ba detener efecto 
en la Sala Consistorial de es-
ta villa, el remate para las s 
obras dé ï’ëparàciôn de la ca- ! 
sa Escuela de instrucción pri- I 

__  ■■•Imaria de la misma, con ar
reglo á las condiciones que 
obran en el espediente forma
do en su virtud de orden su
perior y estarán de manifies
to en lá Secretaria de este A- 
y unta míen to. En su conse
cuencia se haee sa ber por me
dio del periódico oficial para 
conocimiento de los que 
quieran su basta r las referi
das obras. Agoncillo. 22 de 
Noviembre de i 859.=El Al
ca lele, Timoteo Zorzano.

TESORERIA DE RENTAS DE LA PRO- t Slo. Domingo 
VINCIA DE LOGROÑO j Nágera . . 

Haro. . .
Del 1.” al 10 inclusive del entrante Alfaro. . .

. 2 737 • 7
1.500 9

523 8

w , Oirá de una fanega en los C-u- 
» í bi'érlos,'linda Orienté D. Juan Do-

857
1.134

146

q>
7
6

mes de Diciembre, queda abierto
cobro de las-clases pasivas perteue- • •
ciénle al mes de la focha Logrño 25 j 2
de Noviembre jj,1859.=El Tesorero, { ríódíco oficial para que llegue à conocí-^
Luciano Armas. v miento-del público. Logroño 25 de No-

.» mingaSanlá Cruz y MédíPdíá Víc- 
» I Iw Carneros, en . . . r 
2 Otra en dicho lérínino de una
» fanega y ocho.celemines, liada O -

i’Lenle, Anlonfo Nalda y Poniente
Lo que se hace saber por medio del pe- ConcepcLon San Pedro, en .

miento del público. Logroño 25 de No
viembre de 1859.—Gerardo üzuriaga.

vu V M W 11 w.VUIAIJ A. .V \.i 1 VIt IJ • • ,

Oli'a eii id.; de una fanega y 
liés celemines, linda Orienle Mau-

400

4,00

ADMWíSTRÁCIOK PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Es
tado de laprovincia.de Logroño.

. No habiendo tenido.efecto por falla de 
licitado.res la subasta celebrada el dia dos 
del actual,, de una casa sita eif da calle de 
Herrerias, núra 22 de ^esta ciíidad, pro
cedente de la liapellania de Zarate, qué ha 
llevado en renia Feliciano. Rubio, por la 
cantidad de 430 rs. anuales; se procederá 
á la segunda el dia 30 del corriente .y ho
ra de las once de su mañana en la ïîdmi- 
nisiracion principal de Propiedades y Hg- 
rechosdel Estado, bajo [el tipo dé 358 rs. , 
33 cents, ánuos, rebajada là 6.* parlé del 
dé lá l.“ y pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la mismá.

Logroño 24 de Noviembre de 1859.= 
Gerardo üzuriaga.

■ A virtud del concurso necesario á les 
bienes que^se embargaron á José ¿an, Pe
dro vecino.de Lardero, llegado que fue el 
dia para el nombramiento de Síndicos, se 
autorizó por los acreedores de aquel para 
la venta y eriagenacion de los mismos 'a ü. 
Bernabé Mónforte y D. León Pedruzo, y 
previa tasación de ellos qtié soba 'hecho, 
han acordado su remate para el diá once 
de Diciembre próximo y hora de las doce 
deéu mañana en el despacho del Escriba- 
ñQ D. Venlura López Ortiz, cuyos bienes 
con los precios Uados á cada una de las fin- * 
cas es como sigue, y. que radican en dicho 
pueblo de Lardero.

lis. vn.'

La Dirección general dé Propiedades y 
Derechos^del Estado, con fecha 21 del ac
tual previene à esta Administración que 
proceda á lávenla ápanera abierta de todo 
el trigo existente en las paneras del Esta- 
doenesta provincia con el núm. de fanegas 
que á continuación se espresan, al precio 
mediOzque resulte en el último mercado.

; ADMINISTRACIONES. TRIGO.
' ■ ■ • Fangs, cls. cts.

Capital. . 975 8

Una heredad de tres fanegas é» 
el Cordonero, linda por bochorno 
Escolásíicd Perez y medio día Vi- • 
cente Prieto, en . . \ . . . f?500.

Otra de una fanega en la Raz 
regadía, linda por Órienle Pedro 
Lumbreras y Poniente Julian Gla-
vijo, en^.............................  .

Otra en el sestil de quince cele- 
noines, linda Mediodía Julian Cla- 
vijo y Norte Miguel Diez, en . ,

Otra de diez celémines en Rio 
Lardero, que linda por Oriente 
Concepcion San Pedro y Mediodía 
Ciríaco Prieto, en . . ‘í . .

Otra en la Parrilla de una fane-
ga y seis celemines, linda Poniente

1 Ambrosio Angulo y Oriente Mar-
2 celino Ornatos, en........................

■f

400

500

400

ricio Blanco, y Mediodía Antonio' 
Nalda, en , : , , , . .

■ Otra en Santiraia de doS fane- 
;gas y seis celemines, linda por O-' 
líente Emeterio Bueno y-Mediodía 
Mauricio Estefanía, en . ..

Otra...de faneca y media en U 
Ballena, linda. Mediodía Antonio 
Nalda y Poniente Rio A layo, en

.Otraen. Atayo de_ veinte ceíprai- 
nés, li’nd'a Mediodía Begíno Nalda, • 
y Norte Marcelino Pastor, en..

Otra dtf nña fan’egay très cele
mines en là Punta, lihdá Poííiénle 
Rio Alayo y Mediodía Manuel Bu- 
jan da, en . . . . ■ . .

.Otra en la Tejera de diez cele
mines, linda por Oriente Rio Ata- 
yp yjMediodía camino deNavar- 
rele,vn. '. . ... ..

Una viña en lá Juliana, con se
tecientas Cepas,Jinda Oriente Víc
tor'Carneros' y ‘rnédiodia Rio sé- 

■ quero, en. . .. . . . • .
Dos id., en tierra seca, con mil 

doscientas cepas y un olivo, linda 
Oriente Teodoro Sla. María y Me
diodía Juan Labarquillu, en . .

Otra en Salobre dp ochocientas 
cepas que linda Oriente Manuel S. 
Pedro y Poniente Eugenio Martí
nez, en. . ... . .

Otra en Balondo de mil .cuatro

4Í00

kOOO

800

.800

000

100

1.000

600

400

cientas cincuenta cepas, linda Po- 
nienle Eugenio Ma.rlinez, en .. .

I Otra de cuaírocientas cincuenta 
700 1 cepas en dicho término, linda Me-

700

Se halla vacante la plaza 
de Médico-Cirujano de este 
paiítjLdo. que-Jn constituyen 
ç^ta yilia con . los, pueblos de 
Rascuña na y Catíldelgadoen 
cuanto á las dos facultades; y 
parala de medicina solamente 
entran á componer el parti-, 
do también Vílaria y Quin 
tañar de Rioja. Su dotación 
consiste en doscien tas noven
ta fanegas de trigo de buena 
calidad cobradas por el Ayun
ta mien lo.

Los aspirantes remítiéán 
sus solicitudes documentadas 
al presidente del Aynnta- 
mienlode esta villa doraple 
el término, ale treinta 
Redecilla deL Camiho 24 de 
Noviembré dé Ï S'Sg.ssEl Al
calde, Pedro Soto.

PARTE NO OFICIAL.

D. Faustino Ruiz, vecino 
de la villa de Nalda, tiene 
de Venta un abundante sur
tido de árboles frutales de las 
clases de peral, manzano, *31- 
berebigo, melocotón, ciruelo, 
cerezo, guindo, acerolo, nogal 
y almendro, la persona que 
desee adquirir árboles de las 
mencionadas clases, puede 
dírigirseádichoRuiz, quelos 
cederá a precios sumamente 
módicos.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RÜIZ.
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